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ARTÍCULO DE OFICIO.

(Número 96.)

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

La Dirección, general de aduanas y aranceles me 
ha comunicado la Real orden que sigue:

Por el ministerio de Hacienda Sr comunica á esta 
D'reccioti con fecha 14 del actual Ja Real Órdeii si
guiente: .

limo. Sr : Enterada S. M. de una nota del minis
tro plenipotenciario de S. M. B. de 26 de noviembre 
último, pidiendo que á los buques de la Cork Yacht 
Club se les conceda el permiso de entrar en los puer
tos de España con los mismos privilegias y exenciones 
que disfrutan los de la escuadrilla de Yachts Reales y 
Club Real del Támesis, S. M. ha tenido á bien acce
der á dicha solicitud. De Real orden lo digo á V. S. 
púa los ef Ctos correspondientes, acompañando copia 
de h lista de los espresad >s boques que ha remitido el 
espresado ministro británico.

' Y lo traslado á V. S. para los efectos correspon
dientes, acompañando la copia memiouadi. Dios guar
de 3 V. S. muchos años. Madril 24 de febrero de 
rSqy.zzJosé María López.* Sr. Intendente d- las Ba
leares. . _ .

Loque he dispuesto se inserte en el Boletín ojiial 
para noticia del Comercio. Palma 10 de marto de 1847. 
— Francisco Gil de Sola.

COPIA: Lista délos Yates de la Cork Yacht Club.

Número 3, custer Victoria, de 57 toneladas, su due
ño D. Connor; puerto, Cork.

Número 7, custer Cynthia, de 53 toneladas, su due- 
ñu C. Penrosci puerto, Cork.

Número 9, custer Thetis, de 43 toneladas, su due- 
ñu T. O. Grady; puerto, Cork.

Número 14', custer Mark, de 24 toneladas, su due
ño 8. T. N. Trench; puerto, Cork.

Número 23, custer Tri-h, de 47 toneladas, su due
ño R. Trankbnd; puerto, Cmk.

Número 3 ¡, custer Ellen, de 16 toneladas, su dne- 
ño R. V. P. Tistgerald; puerto Co k-

Número 32, custer Guerrilla, de 44 toneladas, SU 
du ño H. S. Boston; puerto, Plymouth.

Núm-ro 34, custer Katteen, de 8 toneladas, su due
ño Lord Kmsale; puerto, Silcornhe.

Número 36, custer Calumbini, de 90 toneladas, su 
dueño J. H. Smith Barry; puerto, Cork.

Número 38, custer K strel, de 202 toneladas, su 
durño Earl of Yatborough; puerto, Cuues.

Número 42, cusier Dulphin, de 69 toneladas, su 
du ño R-v. I). Mah. uy; puerto, K-nmarc.

Número 44. cust-r B-uneli-, de 43 toneladas, su 
dui-ño T. Hungerfurd; puerto, R dscaberry.

Número 47, cusier Collenogue, de 45 toneladas, SU 
do ñoN. R. V. Laur; purrtn, Cork.

Número 48. custrr Exp-rinient, de 5 toneladas, su 
dueño P. S. Tr-ncb; puerto. Curk.

Número 59, custer Ciruliue, de 49 toneladas, SU 
dueño C. M. Vatidrleur; puerto, Rilrusli.

Número 67. custrr Durlma, de 5 toneladas, su due
ño A. Hargrave; pu--rto, Co-k.

Número f 9, cu-trr Cmnet, de 60 toneladas, su due
ño Capitán Newbourgh; purrt ^ Banlry.

NÚin-ro 70, custer Euchautrers, de 44 toneladas, 
SU dueño S. Hodder; puerto, Cork.

Número 74, custer Cynet, de 1 9 toneladas, su due
ño R L-nder; puerto, Kinsalr.

Número 83, custrr Ganm-t, de 36 toneladas, su due
ño Hou. R. Erbitr; puerto, Bintry.

Número 84, custrr P. lrel, dé 27 toneladas, su due
ño W. B anich; puerto, C-uk.

Número 96, custrr Adrlaide, de 42 toneladas, su 
dueño R. H. E. White; puerto, Bantry.

Número 98, custer Tirkler, de 15 toneladas, su due
ño E. Lmyht; puerto Duhlin.

Número 99, custer Priehe, de 27 toneladas, su due- 
ño H. R. Leshc; puerto, Courmasherry.

Número lOl, custer Petrel, de 19 toneladas, su due
ño A. Hutschincon; puerto, K-nmare.
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Número 104, cust< r^Sy Ipl, de- 19 toneladas, su due- 
1I0 R. P. Wiliams; puerto. Dublin.

Número 105, costrr O 'eron, de 54 toneladas, su 
dueño J. C. Kearney; puerto, Kinsale.

Número 106, custer Blackbeis, de 19 tom la 6Ú 
dueño G. M.Corsillis; puerto, Dublin.

Número 1 10, custer Union, de 45 tonel idas, «ti diié1 
ño B. Barter; puerta, Kh'-ale.

Número III, custer L .rd Bidón, de 12 toneladas, 
su dueño R. Litorel!; puerto, Coik.

Número 1 1 2, custer Edith, de toneladas, su due
ño J. C. Ewait; puerto, Liverpool.

Número 1 13, custer Incógnita, de 53 toneladas, su 
dueño Lord James Butl-r; puerto, Balardoes.

Número 11 4, custer Breere, de 1 8 toneladas, su due
ño E. Huttkius; pue.to, Bant y.

Núm ro 1 17, custer Wanderinglpint, de 140 tone
ladas, su dm ño Earl of Mounteachrl; pu rio, Y'i'ngbaí.

Nún-rotiK, schaoner L ;r.iy, de 14 ton lad h , s u  
dueño E. Glemens; puerto. Dublin.

Número 119, custer Gi id tr. de 19 toneh las, su 
dueño Edwar l Wuite; puerto, Bnítry. *

Número 1 20, custer Horver uf Yar-m, de 183 t uie- 
ladas, su dueño Marquis Conynghan; puerto, Dublin.

Número 121, custer Cuqu t, de 43 tunela l is, su 
dueño G-orge Blake; puerto, Dublin.

Número 122, custer Browsca, de 33 toneladis, su 
dueño. David C. Latouchr; puerto, Dublin.

Número 126, custer Yephgr, de 19 tunehd is, su 
dueño S. D. Giff; puerto, Waterford.

Número 2, custer Gasrell, de 47 toneladas, su due
ño Y. G. Trench; puerto, Cork.

Número 127, schooner Agnette, de 186 toneladas, 
su dueño Lord Ropmone; puerto, 55

Número 129, custer Iris, de 12 toneladas, su iu-ño, 
Rubí. Wanen; puerto, ??

Certifico'. Que la que antecede es una lista ex icta de 
los buques del Real Cork Yacbt Club, &c. (Firmido) 
N. G. Sigsnour, secretario del Real C. I. C. Oficina 
del Real Yacbt Club Corve of Co k. —26 de mayo de 
iSqó.zzEsta conforma —Hay una rúbrica. —Es C'ph.— 
Hay una rúbrica.

(Número 98.)
La Dirección general de Aduanas y Arancelen 

con fecha 24 de febrero último me dice lo que sigue.
Por el ministerio de Htcirnla se cimmiica a esta 

Dirección general con fecha 24 del actual la Real ór- 
deo que sigue. —limo. Sr. — H- dido cuenta á S. M de 
la comunicación del mini-terio" de la Gobernación 
de 10 de diciembre último, referente a la introducción 
libre de derechos de varias mi juinas y aparato» para 
los Gabinetes de Fis ca y laboratorios químicos de las 
Universidades d-I rrino. Y ronsiderando 8. M. por 
una parte que para los gastos d-d ramo de i nst r um. ion 
pública hay señalada la correspondiente partida en rl 
presupuesto, y atendiendo por otra á hs complicacio
nes y dificultades qu? produce en el buen Orden de la 
contabilidad toda escepcion d I sistema gene.al esta
blecido; no ha tenido por conveniente acceder i la 
franquicia de derechos que se pretende. Pero al mismo 
tiempo y para que 110 padezcan unos objetos delicados, 
y espuestos por lo mismo á quiebras de difícil repara
ción, se ha servido mandar, que después de practica
do el adeudo en las aduanas por donde se intruduz. an, 
se prescioten y sellen las cajas en que se hallan coloca
dos, á fin de que en su tránsito b sta los puntos de su 
respectivo destino, no vuelvan á s--r abiertos ni recono
cidos. De Real Órden lo digo á V. S. ® los efectos cor
respondientes. ~Y lo traslado á V. S. para los fines opor
tunos.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial 
de la provincia para noticia del público. Palma 10 de 
marzo de 1847. — Francisco Gil de Sola.

2)। (Número tee:)

Don Pedro de Olurria y Adalid juez de primera ins
tancia de este partido.

por el presente cito á cu i Dsquiera personas que se 
éteáll ton derecho á un corral silo en la estacada de 
estP sfrabal, en donde los carabineros d-l servicio en 
esta isla encontraron el diz 1 4 de agosto último noven
ta y sei§ libras de tabaco hoja virginh, y basta la fe
cha aparecí aquel de ignorado dueño, para que dentro 
del término de veinte dias contados desde el de la in- 
sercio.l del presente en el Bolrtin oficial de la provin
cia se presenten ante este juzgado y escribanía nume- 
rarii del infrascrito á deducir la acción que les Con
venga; cí-n apercimiento de que pasado a ¡uul sin veri
ficarlo declararé dicho corral pertenencia del Estado co
mo de ignorado dueño, conforme asi lo tiene solicitado 
él promotor fiscal d- este juzgado.

11 iza tr^ce de febrero de mil ochocientos cuarenta y 
si'te.—D. Pedro deOlarria y AdRid.zzP. S M.zzZoi- 
l'ó B.med.

Don Francisco Gil de S-la del Consejo de S. M. su 
Secretario honorario é Intendente de est > provincia y 
subdelegado de Rentas <1 e la isla de Mallorca.

Por el presente^ cito, llamo y emplazo á toda per
sona que por cualquier titulo pretenda tener derecho 
tanto por lo que mira al dominio útil como al directo, 
en y sobre una casa algorfa sita en esta ciudad y ca
lle llamada del molí d’en Vent, manzana 84 número 
31, propia de los herederos del difunto Pedro Fives, 
confinante con botiga de Jaime Mi alias Feyna, con 
corral de cana Perica, con casa algorfa de Pedro José 
Ripoll y con dicha calle-, para que dentro el término 
de diez dias que se prefijan por primer plazo compa
rezcan en este tribunal de Rentas, por sí ó por medio 
de procurador con poder bastante á deducir el que le 
corresponda en los autos que sigue el administrador de 
bienes nacionales contra los herederos de dicho Fives 
sobre pago de vencidos de un censo, en donde se le oirá 
y administrará justicia, con apercibimiento de que pa
sado dicho término sin mas citarle ni emplazarle se pro
cederá a lo que haya lugar. Dado en Palma de Ma
llorca á 9 de marzo de 1847.t  Francisco Gil de Sola. 
— P. M. de S. S. —Miguel Killalonga, escribano.

Don Francisco Gil de Sola, etc.
Por el presente, cito, llamo y emplazo á toda per

sona que por cualquier título pretenda tener derecho 
tanto por lo que mira al dominio útil como al directo, 
en y sobre una pieza de tierra de estension de unacuar- 
terada llamada d’en Vrdrll, sita en el término de la 
villa de Santuny, propia de los herederos de Sebastian 
Adrover. Linda con tierras de Jairne Adrover , con 
las de Miguel Caldentey. con las de Rafael Adrover 
y con camino, para que dentro el término de diez dias 
que se prefijan por primer plazo, comparezca en este 
juzgado de Rentas por sí ó por medio de procurador 
con poder bastante á deducir el que le correspondí en 
los autos que sigue el administrador de bienes nacio
nales contra dichos herederos sobre pago de vencidos 
de censo á las religiosas Magdalenas en donde se le 
oirá y administrará justicia, con apercibimiento de que 
pasado dicho término sin mas citarle ni emplazarle se 
procederá á lo que haya lugar. Dado en Palma de 
Mallorca á 11 de marzo de t^gy. — Francisc, Gil de 
Sola.— P. M. de S. S. — Miguel Fillalonga escribano.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
Sentencia. —En el pleito entre los seminarios con

ciliar y episcopal de Pamplona y el ayuntamiento cons
titucional de la villa de Alio sobre pagos de réditos de 
ciertos censos y res¡)Oñsabilidad á la seguri lad de las 
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capitales de ellos, pendiente en este supremo tribunal 
de Justicia en virtud del recurso de nu'idad interpuesto 
por dicho ayuntamiento de la sentencia de revista pro
nunciada por la sala primera de la audirncia territo
rial de Pamplona en 2 de julio de 1846, por l i que, 
supliendo y enmei.dando la de vista de 26 de enero de 
aquel ano, en la que se absolvió de la instancia al mis
mo ayuntamiento, confirmó la del juzgado de primera 
instancia de la ciudad de Estella de 16 de octubre de 
1845, por la que se declaró que el referido ayunta
miento con sus propios y rentas, ó en su defecto los 
vecinos con sus bienes privados, eran responsables le
galmente al n integro de los capitales censuales y ré
ditos tomados por el patronato de la iglesia parroquial 
de dicha villa de la parte demandante los seminarios 
conciliar y episcopal de Pamplona, se condenó en su 
consecuencia al mismo ayuntam ento y vecindario en su 
caso al pago de 3680 rs. fuertes de réditos vencidos en 
favor del s-minario conciliar, y de los 6080 de la mis
ma moneda por los p--iteuecimtes al episcopal, y los 
que sucesivalúente se fuesen devengando hasta el total 
reintegro; y sin perjuicio se d-claró jue en el caso de 
devolverse por el Gobierno al patronato de la iglesia 
parroquial de Alio, en cumplimiento de la última 
ley vigente de la materia, la casa propia del mismo al 
tiempo de la constitución del pensó, según resultaba 
del espediente, debería la parte adora perseguir urce- 
sariamente dicha finca como afecta á la hipoteca gene
ral con preferencia á los bienes de la villa y vecinda
rio de Alio, cuya responsabilidad en este caso tan solo 
seria subsidiaria si el valor d; aquella no fuese sufi
ciente á cubrir la ob igacum pendiente;

Visto, considerando que de las escrituras de 14 8e 
noviembre de 1817 y 22 de mayo de 1819, en que los 
seminarios conciliar y episcopal de Pamplona fundan 
su derecho, resulta que el ayuntamiento de la villa de 
Alio no fué parte contratante en ellas; que únicamente 
lo fueron tres concejales en el concepto de individuos 
de la junta admini tradora del patronato de la iglesia 
parroquial, y no como tal ay untamiento, ni con el ca
rácter de representantes del común de vecinos:

Gons'iderando que de las precitada^ escrituras apa
rece asimismo que solo se obligaron al pago de ios re
ditos de los censos y reintegro del cfpital las primicias 
y demas bienes y rentas especiales y g-nerales de la 
iglesia, y de ningún modo L>s propios ni los bienes par
ticulares de los vecinos:

Considerando que la sentencia de que se interpone 
el presente recurso condena á la satisfacción de las obli
gaciones consignadas en las referidas escrituras a per
sonas estrañas á las que las contrajeron, y de quienes 
o ü  son ni sucesoras ni causa habientes, y declara afec
tos á responder de los mismos bienes sobre los que no 
pesa ni ha pesado nunca aquella responsabilidad.

Considerando que el principal fúodaineoto que es- 
pone la sala para justificar su providencia es que los 
vecinos de Alio tenian obligación en 1817 de costear 
y concluir la obra de su iglesia, lo cual solo puede sos 
tenerse en virtud de la disposición canónica y civil que 
cita como una obligación subsidiaria en defecto de bie
nes de la misma iglesia y de todos los participes de sus 
frutos: , .

Considerando que por disposiciones legislativas di
chos bienes fueron adjudicados al Estado, y suprimidos 
los diezmos y primicias que constituian la dotación, 
tanto de dicha iglesia, como de sus partícipes:

Y por último, considerando que al Gobierno toca, 
por los medios correspondientes, decidir el modo en que 
han de satisfacerse las cargas que pesaban sobre dichos 
bienes y derechos suprimidos:

Fallamos que debemos declarar y declaramos ha
ber lugar al espresado recurso de nulidad, y de ningún 
valor ni efecto la referida sentencia de revista de 2 de 
julio de 1846.

Mandamos se devuelvan los autos á la audiencia de 
Pamplona para lo que previene el art. 18 del Real de
creto de 4 de noviembre de 1838; y en el caso de no 
haber en ella suficiente número de ministros hábiles

C 3 )
para conocer de este negocia, los pasará á la audiencia 
mas inmediata.

Mandamos asimismo se alce el depósito constituido 
para la admisión del recurso.

Y por la presente sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno, y de que se pasará copia certifi
cada por duplicado al ministerio de Gracia y Justicia, 
asi lo pronunciamos, m ndamos y firmamos.—Nicolás 
Miría Garelly. —Francisco de Olavarrieta.zzDiego Mar 
tin de Villodres. — Gregorio Bj rraicoa. —José Cecilio de 
la Rosa. —Manuel Barrio Ay uso. —Francisco Agustín 
S i I v e l a .

Publicación. —Liúda y publicad) fué la sentencia 
antecedente p .r el Escmo. Sr. D. Nicolás María Ga
relly, presidente d.-j supremo tribunal de Justicia, en 
la mañana de este dia, bailándose en audiencia públi
ca en su sala segunda, de que certifico yo D. Manuel 
de Carranza, secretario de la Reina nuestra S ñora y de 
Cámara en el mismo supremo tribunal.

Y para <jue conste lo firmo en Madrid á 8 de fe
brero de 1 847. —Manuel de Carranza.

COM YNDANCIA MILITAR DE MARINA 
DEL TERCIO Y PROVINCIA DE MALLORCA.

El Escmo. Sr. comandante general del departamen
to de Cari igena con fecha 3 del actual me dice lo si
guiente:

El señor secretario de la Junta de Dirección Gene
ral de la Armada en 19 del mes último me dice lo que 
sigue:

rcEscmo. Sr.—El Escmo. Sr. ministro de Marina 
con fecha 2 del actual dice al Escmo. Sr. Director ge
neral de la Armada y presidente de esta Junta lo si
guiente.—Escmo. Sr.~El subsecretario del ministerio 
de la Gobernación de la Península con fecha 18 de ma
yo del año próximo pasado, dijo á mi antecesor lo si
guiente__Escmo. Sr__ El Sr. ministro de la Goberna
ción de la Península dice cor) esta fecha al gefe político 
de Cádiz lo que sigue. —Instruido espediente en esta se
cretaría del despicho con motivo de la declaración de 
prófugo heijba por la diputación provincial de Cádiz 
del quinto en el reemplazo de 1844, por el cupo del 
puerto de Santa María, Fernando León Rico, contra 
la cual reclama el interesado, S. M. en vista de que 
seguñ de él resulta, dicho Rico no solo alegó en tiempo 
oportuno la escepcion de matriculado en la marina, cu
ya calidad de matriculado tampoco consta de un modo 
autéutico, sino qu- ademas no obstante los repetidos 
llamamientos de la autoridad, no se presentó ante ella 
dentro ni fuera del plazo que, conminándole con la 
declaraci m de prófugo al efecto se señalara, y fué ne- 
cisariasu captura para conseguirlo; se ha servido con
firmar el fallo de la Diputación provincial de Cádiz, 
mandando que el prófugo Fernando León Rico sirva la 
plaza de soldado con un año de recargo. — De Real or
den comunicada por el esprtsadu Sr. ministro, lo trasla
da á V. E. para los efectos correspondientes. —S. M. en 
vista de < sta comunicación tuvo á bien determinar 
que se pidiesen al ministro de la Guerra y al espresado 
de la Gobernación de la Península copia de las Reales 
Órdenes de 20 de junio de 1843, y 16 de noviembre 
de 1844, y habiéndose cumplido esta R^-al determina
ción dij > el subsecretario di-I ministro de la Guerra a 
mí referido antecesor, con fecha 4 de setiembre último 
lo que sigue. —Escmo. Sr. —En 25 de febrero de 1839, 
y 20 de julio de 1843, se espidieron por este ministe
rio las Reales órdenes puyo contenido dice asi.^AI ca
pitán general de Galicia digo con esta fecha lo siguien- 
te._He dado cuenta á la Reina gobernadora de la con
sulta que por V. E. me fué dirigida en ¡2 de diciem
bre último, y en la cual la Diputación provincial de la 
Coiuña piopone se declare si la escepcion concedida á 
los matriculados en la ordenanza vigente de reempla
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zo, ha de referirse en la quinta actual á los que lo es
tuvieren en i? de enero de aquel año, a los que 
fuesen en igual fecha del presente. Enterada S. M. 
y considerando tan justo como necesario prevenir los 
resultados posibles del fraude en una materia en que 
se interesan los derechos de todos los contribuyentes, 
al servicio personal, teniendo asi mismo pre-ente, que 
si bien L quinta actual se realiza en este año, ha sido 
decretada en el anterior, en que debieron practicarse 
algunas de sus operaciones; oido el tribunal supremo 
de Guerra y Marina y conformándose con su dictamen 
en acordada de 20 del corriente, se ha servido S. M. 
declarar, que el beneficio de la escepcion concedida en 
el párrafo 2? del art. 63 de la ley de reemplazos de 2 
de noviembre de 1837, a los inscritos en la lista es
pecial de hombres de mar se entienda aplicable para la 
quinta actual decretada en 27 de octubre á aquellos 
que seis meses antes del i?de enero del corriente año 
se hallaban inscritos en la lista especial d- hombres de 
mar, según lo prevenido en el art. 12 del Real decreto 
de 8 de febrero de 1827. De Real órdm lo digo a 
V. E. para su conocimiento y efectos correspondi-utes. 
He dado cuenta ai Regente del reino de lo espuesto 
por la Diputación provincial de Santander al consultar 
la fecha en que deben empezar los s^is mes-s en que 
los inscritos en la lista especial de hombres d- mar han 
de contar de matrículas ó inscripción tu ella para que 
se les tenga por escluidos de la obligación al reempla
zo del ejército. Enterado S. A. y teniendo presente que 
el párrafo 2? drl art. 63 de la ordenanza de 2 de no- 
uiembre de 1837 como asi mismo la Real orden de 25 
de febrero de 1839 que contiene la espresa declaración 
deque los seis meses de que habla la ley en su preci
tado párrafo, deben ser y son los anteriores al 1? de 
enero del año del alistan.imto conforme á lo en el mismo 
determinado, y no los que preceden al 1? de mayo c>- 
mo lo ha entendido aquella corporación, se ha servido 
acordar de conformidad con el parecer del tribunal su 
premo de Guerra y Marina que se la diga por conduc
to de V. E., que la consulta por la misma promovida, 
está resuelta en el párrafo y artículo precitado de la ley, 
e-plicado por la referida Real orden de 25 de febrero 
de 1839 en los términos indicados.—Y habiendo dado 
cuenta á S. M. de lo manifestado por V. E. en Real 
Órden de 22 agosto, al solicitar copia de la de 20 de 
junio de 1843 por no existir en el archivo drl ministe
rio de su cargo, se ha servido resolver; qu- tanto esta 
como la de 25 dr febrero de 1839, que aparee n insertas 
anteriormente se trasladen á V. E como de Real órdm 
comunicada por el señor ministro de la Guerra lo eje
cuto, para los fines que espresa. —El señor ministro de 
la Gobernación de la Península, en consecuencia de di
cha pretensión, dijo también a mi antecesor con ftcha 
9 del mismo setiembre lo siguiente:^Escmo. Sr. = Re. 
mito á V. E. de Real órd-n y para los efectos que se 
indican en la comunicación de ese ministerio su fecha 
22 de agosto último copia de la espedida por este de 
mi cargo en ¡6 de noviembre de 1844 por la que se de
clara que los matriculados han de estar inscritos en la 
Hita especial de hombres de mar Seis meses antes de i? 
de enero en que se haga el alistamiento; para poder go
zar de la exenicon que les concede el art. 63 de la 
ordenanza de reemplazos. — La copia que se cita en esta 
comunicación es del tenor siguiente. —Si-ccion de Go
bierno.—Negociado número 3? —La Reina se ha entera 
do de la comunicación de esa Diputación provincial 
que V. S. acompañó á la suya de 2 de junio último 
consultando la aplicación que debe darse al párrafo 2? 
art. 63 de la ordenanza de reemplazos. En su vista se 
ha servido declarar S. M. que los matriculados de ma
rina para poder esceptuarse del servicio de las armas 
han de estar inscritos en la lista especial de hombres 
de mar seis meses ántes del 1? de enero en que re ha
ga el alistamiento. De Real órden lo comunico á V. S. 
á los efectos correspondientes. Dios guarde á V. S- mu
chos años. Madrid 16 de noviembre de 1844. —Pidal. 
^Sr. Gefe político de la Coruña. —De todo he dado 
cuenta á S. M. asi como del oficio de V. E. de 9 de

(4)
octubre de 1845, número 1982, con que acompaña á 
este ministerio la instancia drl mencionado Fernando 
L-on, matriculado del puerto de Santa María, queján
dose de hallarse preso en la cárcel de Cádiz por prófu
go de la quinta drl aña anterior; enterada 8. M. de que 
por el espediente que remitió V. E. con el citado oficio 
resulta que efectivamente León se inscribió en la lista 
especial de hombres de mar en tiempo oportuno para 
que le comprendiese la exención drl reemplazo, pues 
que no tomó asiento ó folio en la matrícula hasta -1 14 
de noviembre de 1843, y por consiguiente no tenia los 
seis mests de antelación al 1? de enero de 1844, que 
filé el año drl alistamiento y reemplazo en que se le 
incluyó, exigidos por las reales órdenes insertas, man
dadas observar por otra de 3 de diciembre de 1 845 , es
pedida por este ministerio de mi interino cargo con mo
tivo de reclamaci.m de José María Mi: ño de la matrí
cula de Ares, en favor de su hijo Juan, se ha servido 
S. M. resolver: que Lpon sea borrado de la matrícula, 
y qu- se circulen en laarm.da las Reales órdenes que 
van insertas, para que todas las autoridades dependien
tes de este ministerio sepan á que han de atenerse en el 
particular, y tengan presentes al instruir espedientes de 
matriculados sobre exención Je quintas, y con arreglo 
á dichas reales órdenes, y a la citada de 3 de diciem
bre de 1845, no es admisible la reclamación de nin
gún individuo, en cuyo asiento no conste haberse ma - 
triculado con seis meses de antelación al 19 de enero 
del año en que se haga el alistamient;) para el reempla
zo del ejército. —Lo qu° digo á V. E. de Real órden 
para su circulación y demás efectos consiguientes á su 
cumplimiento.» —Lo que por acuerdo de la propia Junta 
traslado á V. E. para su inteligencia y circulación en 
la comprehension de ese departamento de su mando á 
los fines de su cumplimiento.»

Lo que traslado á V. S. para su inteligencia y que 
lo circule á las provincias de la comprensión de ese 
tercio de su mando á los fines de su exacto y debido cum
plí miento.

Dios guarde á V. S. muchos años. Cartagena 3 de 
marzo de 1847.—J 'sé Fermín Pavía.—Sr. comandante 
de marina drl tercio y provincia de Mallorca.

Lo que he dispuesto se inserte tu el Boletín oficial 
de esta provincia d los efiectos correspondientes. Palma 
jo  de marzo de 1 847. — Manuel Píliavicencio.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
Con arreglo á las órdenes que me tiene comunicadas la 

Dirección geueral de contribuciones directas y cu cumpli
miento de mi deber, me hallo en el caso de recomendar 
muy eficazmente á los ayuntamientos de esta provincia la 
pronta terminación del reparto de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de este año; en términos de 
que deberá remitirse precisamente á la aprobación de esta 
Intendencia para el 51 del actual. Sirva de gobierno á los 
referidos ayuntamientos, que ni estoy autorizado para con
ceder próroga alguna, ni la naturaleza mísriia del negocio 
aconseja ya que se dilate mas la realizaciou de este servicio, 
porque no es justo que contribuyentes que han pagado el 
primer trimestre de este año con arreglo al reparto del an
terior, dejen de ser indemnizados al verificarse la cobran
za del 2 0 , como asi se halla dispuesto por la Superiori
dad y ofrecido por la Intendencia en diferentes circulares 
espedidas al efecto.-Debo, pues, esperar del celo y efica
cia de que supongo animados á los ayuntamientos y respec
tivas Juntas periciales, que no me pondrán en la alternativa 
de hacer uso de las medidas que prescribe el artículo 46 
del Real decreto de 25 de mayo de 1845, como me vería 
en el sensible caso de hacerlo, si después de haber dispen
sado todas las consideraciones que han estado en el círculo 
de mis facultades, notase la menor tibieza ó morosidad en 
llenar esta parte del servicio que tanto interesa á la Hacien
da y á los mismos contribuyentes. Palma 15 de marzo de 
1847.=Francisco Gil de Sola.
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